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El Instituto de Salud Pública alerta a la comunidad sobre los siguientes 
productos comercializados ilegalmente: 

“CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol” - “DIURET-40 Diurético Extra 
Fuerte” - “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)” 

 
El Instituto de Salud Pública de Chile (ISP) informa que se ha detectado la comercialización en la vía pública de los 
productos “CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana 
Tiratriacol (TA3)”, los que no poseen autorización sanitaria otorgada que respalde su seguridad, calidad y eficacia, 
razón por la cual su importación, tenencia, transferencia, uso, distribución y comercialización a cualquier título en 
Chile son ilegales.  
 
Debido a que los productos no cuentan con autorización sanitaria, origen de fabricación desconocido, la composición 
indicada en el rótulo representa un evidente riesgo para la salud de la población.  
 
El componente Clembuterol declarado en el producto CLEN-40 no posee registros sanitarios vigentes en Chile y en 
algunos países se ha prohibido su uso por sus efectos anabólicos. El uso en Chile sólo se encuentra autorizado en el 
ámbito veterinario en especies bovinas, ovinas y caballos. Sus efectos adversos a largo plazo incluyen signos 
palpitaciones, taquicardia y diversos efectos en el sistema cardiovascular. 
 
El producto DIURET-40 Diurético Extra Fuerte declara en su rotulado contener Cafeína, Piridoxina, Extracto de 
alcachofa, Extracto de té verde. Su uso puede provocar excreción de agua y electrolitos a través de los riñones, 
aumentando el flujo de orina, disminución de los niveles de potasio sanguíneo, deshidratación e hipotensión, entre 
otros.  
 
El producto Tiratricol declarado en el producto TRIAC-40 no cuenta con registros sanitarios vigentes en Chile. Tiene 
efectos sobre las hormonas tiroideas. El Instituto de Salud Pública, mediante la Resolución Exenta N° 4928 del 
11/06/2002, canceló las autorizaciones sanitarias y prohibió su importación, distribución y comercialización en el 
país debido a que el riesgo de uso sobrepasa los beneficios terapéuticos.  
 
Según la rotulación de estos productos, no poseen número de lote o serie de fabricación, ni fecha de vencimiento. Se 
declara como procedente la industria argentina y se cita el logo de la Asociación Agentes de Propaganda Médica de 
la República de Argentina.  
 
Por lo anterior, “CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana 
Tiratriacol (TA3)” corresponden a productos farmacéuticos falsificados, lo que infringe las disposiciones del 
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos de Uso Humano, Decreto N° 3 del año 
2010, del Ministerio de Salud. 
 
El ISP llama a la población a abstenerse de adquirir los productos “CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-
40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3).  
 
A. MEDIDAS PARA LA COMUNIDAD EN GENERAL 
 
− Denunciar los productos falsificados en el formulario de denuncia que puede descargar en el siguiente enlace 

http://www.ispch.cl/anamed_/medicamentos_falsificados. Recordar que estos productos pueden no contener los 
ingredientes declarados en su rotulación y/o contener ingredientes dañinos para la salud. 

− NO comprar medicamentos sin registro sanitario 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/28M3Y4-703

http://www.ispch.cl/
https://doc.digital.gob.cl/validador/28M3Y4-703


   Página 2 de 4 

 
 

www.ispch.cl 
Marathon 1000, Ñuñoa, Santiago 

− Solo adquirir medicamentos en farmacias. 
− Tener en cuenta que muchos de los productos ilegales se comercializan en sitios no autorizados y en redes 

sociales de Internet. 
− Si está utilizando cualquiera de los productos mencionados, suspenda de inmediato su uso debido a los riesgos 

que puede representar para la salud, y denunciar el lugar donde adquirió el producto, a través de formulario para 
notificación de medicamento sospechoso de ser falsificado, que se encuentra disponible en la página web del ISP, 
en http://www.ispch.cl/anamed_/medicamentos_falsificados y presentarlo en la oficina de gestión de trámites 
de esta Institución en Av. Marathon N° 1000, Ñuñoa, Santiago, en horario de 8.30 a 14.00 horas.  

− Ante cualquier duda comunicarse vía OIRS del Instituto de Salud Pública de Chile.  
 

B. MEDIDAS A TOMAR POR LAS SECRETARÍAS REGIONALES MINISTERIALES (SEREMI) DE SALUD Y CENTROS DE 
SALUD 

 
− Realizar las actividades de inspección, vigilancia y control donde puedan comercializarse los productos “CLEN-

40 Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)”, y 
tomar las medidas sanitarias que correspondan.                                                              

− Informar al Instituto de Salud Pública de Chile en caso de encontrar los productos “CLEN-40 Clorhidrato de 
Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)” 

− En los casos que aplique, reportar los eventos adversos asociados al consumo de los productos “CLEN-40 
Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)”, al 
Programa Nacional de Farmacovigilancia del Instituto de Salud Pública de Chile. 

 
C. LOS ESTABLECIMIENTOS TITULARES, DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y MEDIOS PUBLICITARIOS 
 Se prohíbe la fabricación, importación, exportación, distribución, tenencia, uso y publicidad sin contar con la 

debida autorización sanitaria, de los productos “CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol”, “DIURET-40 Diurético 
Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)”.  

  
D. MEDIDAS PARA LA RED DE FARMACOVIGILANCIA 
 
− Reportar los eventos adversos asociados al consumo de los productos “CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol”, 

“DIURET-40 Diurético Extra Fuerte” y “TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)”, al Programa Nacional de 
Farmacovigilancia del Instituto de Salud Pública de Chile. 

− Difundir este comunicado entre los profesionales y pacientes de su entorno y orientarlos en relación con su 
contenido. 

 
IMÁGENES DEL PRODUCTO CLEN-40 Clorhidrato de Clembuterol:  
   

                          FRONTAL LATERAL IZQUIERDO 
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IMÁGENES DEL PRODUCTO DIURET-40 Diurético Extra Fuerte:  
   

FRONTAL LATERAL IZQUIERDO 

   
 
 
IMÁGENES DEL PRODUCTO TRIAC-40 Tricana Tiratriacol (TA3)”: 
   

FRONTAL LATERAL IZQUIERDO 
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IMÁGENES COMUNES PARA TODOS LOS PRODUCTOS: 

LATERAL DERECHO LATERAL DERECHO 
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